
" BOLETIN OFICIAL 
DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

De p. Legal: L0.493-1984 
JSSN: 1137-7437 IV LEGISLATURA 

Logroño, 8-VI-98 
No 358 

SERIE B: 
ACTOS DE CONTROL 

SUMARIO 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

Del Conse:jero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fonnulada por el Diputado 

scüor González de Legarra (GPR), sobre si existe algún Convenio o Acnerdo, similar al que fím1ó 

la Diputación Provincial con la Diócesis para que esta prestara el sen·icio de atención religiosa 

católica en el Hospital ProvinciaL para su aplicación en otros centros o sen•icios de la Adminis

tración. 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

seüor González de Lcgarra (GPR), sobre quién era el propietario del local ubicado en la e/ Muro 

Francisco de la Mata 13-14 en el momento de producirse la transferencia de la competencia en las 

materias encomendadas al Instituto de Migraciones y Sen·icios Sociales (!MSERSO) 

Págs. 

4618 

4618 



N úmcro 3 58 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fommlada por el Diputado 

señor Gonzálcz de Lcgarra (GPR), sobre desde qué fecha y quién es el representante riojano en el 

Serie B 

Págs. 

Consejo General de Emigración. 4619 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

señor Gonzálcz de Le garra ( GPR), sobre quién era el propietario del local ubicado en el Muro 

Francisco de la Mata 13-14 de Logroño durante los años 1996 y 1997. 4620 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

señor González de Lcgarra (GPR), sobre cuáles son Jos motivos en el caso de que La Riqja no 

forme parte del Consejo General de Emigración, y si piensa el Gobierno de La Rioja solicitar la 

integración de nuestra Comunidad Autónoma en dicho Consejo. 4620 

Del Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente a la 

pregunta formulada por el Diputado señor Gonzálcz de Legarra (GPR), sobre cuál es el montante 

total abonado durante el año 1997 por daños producidos por los diversos cotos sociales de caza. 462 l 

Del Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente a la 

pregrmta fommlada por el Diputado señor Gonzálcz de Legarra (GPR), sobre cuál es la previsión 

concreta que tiene el Gobierno para ubicar de forma pennanente el Archivo General de la Comu-

nidad Autónoma de La Ríoja. 4621 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

señor González de Le garra ( GPR), sobre sí continúa vigente el acuerdo que la Diputación Proún

cial fimró con la Diócesis con el fin de que ésta prestara el servicio de atención religiosa católica 

en el entonces Hospital Provincial de La Rioja. 4622 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el Diputado 

señor González de Legarra (GPR), sobre sí se han ínícíado conversaciones tendentes a modificar 

alguno o algunos aspectos del acuerdo que la Diputación Provincial firmó con la Diócesis con el 

fin de que ésta prestara el servicio de atención religiosa católica en el entonces Hospital Provincial 

de La Ríoja. 4623 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fommlada por el Diputado 

seiior González de Lcgarra (GPR), sobre qué cantidad se abona a la Diócesis y con cargo a qué 

partida presupuestaria, por la prestación del servicio de atención religiosa católica en el entonces 

Hospital Provincial de La Ríoja. 4623 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por la Diputada 

señora Clavero Molína (GIU), sobre si existen actualmente casos de Hepatitis C, dentro de Jos 

profesionales de la Sanidad en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 4624 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fonnulada por la Diputada 

señora Clavero Molina (GlU), sobre qué medidas para la prevención de la Hepatitis C se han 

adoptado por los profesionales sanitarios y en general para la población de la Comunidad Autó-

noma de La Ríoja. 4625 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta fonnulada por la Diputada 

señora Clavero Molina (G!U), sobre cuántos casos de Hepatitis C existen actualmente en lapo

blación de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

- 4616 -

4626 



Número 358 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

COMPARECENCIAS DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE GOBIERNO Págs. 

La Mesa y la Junta de Portavoces acuerdan la comparecencia del Consejero de Salud, Consu

mo y Bienestar SociaL ante la Comisión de Salud, Consumo y Bienestar SociaL para que explique 

las previsiones de actuación futura del Gobierno de La Rioja respecto al Centro Ocupacional de 

Rincón de Soto. 4627 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

Respuesta del Consejo de Gobierno a la petición de infom1ación fornmlada por la Diputada 

scí\ora San Felipe Adán (GPS), que pidió la copia de todos los convenios firmados por el actual 

Gobiemo con el C.D. Logroí\és en esta Legislatura. 4627 

Respuesta del Consejo de Gobiemo a la petición de inf01mación fommlada por la Diputada 

seí\ora Clavero Molina (GIU), que pidió la copia del último estudio epidemiológico de la Hepati-

tis C realizado en la Comunidad Autónoma de La Rioja 4628 

. 4617. 



Número 358 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de junio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20092, 27 de abril de 1998,857. 

Autor: GONZÁLEZ. DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

EXISTE ALGÚN CONVEN10 O ACUERDO, SIMILAR AL 

QUE FIRMÓ LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL CON LA 

DIÓCESIS PARA QUE ÉSTA PRESTARA EL SER VICIO DE 

ATENCIÓN RELIGIOSA CATÓLICA EN EL HOSPITAL 

PROVINCIAL, PARA SU APLICACIÓN EN OTROS CEN

TROS O SER VICIOS DEl .A ADMIN1STRACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en qjercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito !ommiada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legana, caliiicada por la Mesa con fecha 4 de 

mavo de 1998 y recibida en esta ConsCJería el 12 de 

mavo de 1998, relativa a si existe algún convenio o 

acuerdo similar al que firmó la Diputación ProYincial 

con la Diócesis para que ésta prestara el sen,icio de 

atención religiosa católica en el Hospital Provincial 

para su aplicación en otros centros o sen'icios de la 

Administración, tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar SociaL para su traslado 

al Diputado regionaL 

En lo que compete a la Consejería de Salud, Con

sumo y Bienestar Social existe un acuerdo similar con 

la Diócesis para la prestación del servicio de atención 

religiosa en el Centro Asistencial Reina SoJia. 

Logrm1o. 26 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de junio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20093, 27 de abril de 1998, 858. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

QUIF.N ERA EL PROPIETARIO DEL LOCAL lffilCADO EN 

LA C/MURO FRANCISCO DE LA MATA U-14 EN EL MO

MENTO DE PRODUCIRSE LA TRANSFERENCIA DE LA 

COMI'ETENC!A EN LAS MATERIAS ENCOMENTlADAS 

AL INSTITUTO DE MIGRACIONES Y SER VICIOS SpC!A

LES(!MSERSO) 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda~ por unanimidad~ su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESP\!ESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica-
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ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroi'ío, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con Ia pregunta para su respuesta por 
escrito fomlUlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 4 de 

mayo de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

mayo de 1998, relati\'a a quién era el propietario del 

local ubicado en la c/Mnro de la Mata 13-14 en el 

momento de producirse la transferencia de la compe

tencia en las materias encomendadas al Instituto de 

Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO), tengo a 

bien remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Salud, Consumo y Bienestar 

Social, para su traslado al Diputado regional. 

En el momento de producirse las transferencias del 

IMSERSO a la C.A.R., el propietario del local sito en los 

números 13 y 14 de la e/ Muro de la Mata, era la Caja 

de Ahorros de La Rioja. 

Logrol'io, 27 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonó1nico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de junio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20094, 27 de abril de 1998. 859. 

Autor: GON7ÁLEZ DE LEGARRA, MJGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE DES

DE QUÉ FECHA Y QUlEN ES EL REPRESENTANTE RIO

JANO EN EL CONSEJO GENERAL DE EMJGRACIÓN 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logrol'io, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fmmulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 4 de 

mayo de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 
mayo de 1998, relativa a desde qué fecha y quién es el 
representante riojano en el Consejo General de Emi

gración, tengo a bien remitir la infonnación solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social, para su traslado al Di

putado regional. 

El representante del Gobierno de La Rioja en el 
Consejo General de la EmigTación, ha sido desde el 

momento de su nombramiento. el Secretario General 

para la Unión Europea y de Acción en el Exterior. 

Logrol'io, 26 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

-4619-



Número 358 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l de junio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Cons¡,jo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20095, 27 de abril de 1998, 860. 

Autor: GONZ.ÁLEZ. DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 
(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

QUIÉN ERA EL PROPIETARIO DEL LOCAL UBICADO EN 

c.'MURO FRANCISCO DE LA MATA 13·14 DE LOGRONO 

DURANTE LOS AÑOS 1996 Y 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Ri()ja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logrol'ío, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 4 de 

mayo de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

mayo de 1998, relativa a quién era el propietario del 

local ubicado en e/ Muro de la Mata 13-14 de Logro

ño durante los años 1996 v 1997, tengo a bien remitir 

la infonmción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Salud, Consumo y Bienestar SociaL pa

ra su tTaslado al Diputado regionaL 

Durante los al'íos 1996 y 1997 la única propietaria 

del local sito en la e/ Muro de la Matan" 13 y 14 era 

la Caja de Ahorros de La Rioja. 

El mencionado local se utilizaba como sede admi

nistrativa de la Dirección Pro\'incial dcl!MSERSO en 

base a un contrato de arrendamiento fonnalizado en

tre la Tesorería Territorial de la Seguridad Social y la 

Caja de Ahorros de La Rioja. 

Logroño, 27 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de junio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20096, 27 de abril de 1998,861. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MAI-i.ÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE CUÁ· 

I ,ES SON LOS MOTIVOS EN EL CASO DE QUE LA RIOJA 

NO FORME PARTE DEL CONSEJO GEJ\'ERAL DE EMI· 

ORACIÓN, Y SI PnlNSA EL GOBIERNO DE LA RIOJA SO

LICITAR LA INTEGRACIÓN DE NUESTRA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA EN DICHO CONSEJO. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CON'TESTACIÓN A PREGUN'TA CON RESPlnéSTAESCRI· 

TA admitiéndola a trámite v ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara . 

. 4620 . 
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La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Lcgarra, calificada por la Mesa con fecha 4 de 

mayo de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

mayo de 1998, relativa a cuáles son los motivos, en el 

caso de que La Riojano forme parte del Consejo Ge

neral de Emigración, y si piensa el Gobierno de La 

Rioja solicitar la integración de nuestra Comunidad 

Autónoma en dicho Consejo, tengo a bien remitir la 

infonnación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Salud, Consumo y Bienestar SociaL pa

ra su traslado al Diputado regional. 

N o ha lugar al planteamiento de esta pregunta, ya 

que como se ha contestado en la preguntan' 952/859 

sí hay representación rioJana en el Consejo General de 

la Emigración. 

Logroño, 26 de mayo de 1998. El Consejero de 

DesmTollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día l de junio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte,: 1998L20099, 27 de abril de 1998, 864. 

Auto.-: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPt.niSTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁL ES EL MONTANTE TOTAL ABONADO DURANTE 

EL AÑO 1997 POR DAÑOS PROilUCmOs POR LOS DI

VERSOS COTOS SOCIALES DE CAlA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 4 de 

mayo de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

mayo de 1998, relativa a cuál es el montante abonado 

durante el año 1997 por daños producidos por los 

diversos cotos sociales de caza, tengo a bien remitir la 

información solicitada, para su traslado al Diputado 

regionaL 

En ese año no se presentó ninguna reclamación 

por daños. 

Logroño, 28 de mayo de 1998. El Consejero de 

DesmTollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de junio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

' 4621 ' 
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Expte.: í998L20100, 27 de abrií de 1998,867. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁL ES LA PREVISIÓN CONCRETA QUE TIENE EL GO· 

BIERNO PARA UBICAR DE FORMA PERMANENTE EL 

ARC~TIVO GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DELARIO.TA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 4 de 

mayo de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

mayo de 1998, relativa a cuál es la previsión concreta 

que tiene el Gobierno para ubicar de forma pennanen

te el Archivo General de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, tengo a bien remitir la infonnación solícita· 

da, para su traslado al Diputado regional. 

El Gobierno de La Rioja aprobó con fecha 

11-11-97 el Plan General de Archivos y del Patrimo

nio Documental de La Rioja. En dicho Plan aparece 

una preYisión de necesidades y de asignación de me

dios que en la parte correspondiente ha sido recogido 

en el Presupuesto de 1998. En la actualidad se están 

estudiando las diversas posibilidades para satisfacer 

las necesidades derivadas del depósito y gestión del 

archivo de la Comunidad. 

Logroño, 25 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de junio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20101, 27 de abril de 1998, 868. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

CONTINÚA VIGENTE EL ACUERDO QUE LA DIPUTA· 

CIÓN PROVINCIAL FIRMÓ CON LA DIÓCESIS CON EL 

FIN DE QUE ÉSTA PRESTARA EL SERVICIO DE ATEN

CIÓN RELIGIOSA CATÓLICA EN EL ENTONCES HOSPI· 

TAL PROVINCIAL DE LA RIO.TA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 4 de 

mayo de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

mayo de 1998, relativa a si continúa vigente el acuer

do que la Diputación Provincial firmó con la Diócesis 

con el fin de que ésta prestara el servicio de atención 

religiosa católica en el entonces Hospital Provincial 

de La Rioja, tengo a bien remitir la información soli

citada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Sa

lud, Consumo y Bienestar SociaL para su traslado al 

Diputado regionaL 

El acuerdo suscrito con la Diócesis para la presta

ción del servicio de atención religiosa en el Hospital 

de La Rioja continúa vigente. 

Logroño, 26 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de junio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20102. 27 de abril de 1998,869. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MJGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE SI SE 

HAN INICIADO CONVERSACIONES TENDENTES A MO

DIFICAR ALG\INO O ALGUNOS ASPECTOS DEL ACUER· 

DO QUE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL FIRMÓ CON LA 

DIÓCESIS. CON EL FIN DE Qlni ÍiSTA PRESTARA EL 

SER VICIO DE ATENCIÓN RELIGIOSA CATÓLICA EN EL 

ENTONCES HOSPITAL PROVINCIAL DE LA RICJJA. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 4 de 

mayo de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

mayo de 1998, relativa a si se han iniciado conversa

ciones tendentes a modificar alguno o algunos aspec

tos del acuerdo que la Diputación Provincial finnó 

con la Diócesis con el fin de que ésta prestara el servi

cio de atención religiosa católica en el entonces Hos

pital Provincial, tengo a bien remitir la infonnación 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar Social, para su traslado 

al Diputado regional. 

El Gobierno de La Rioja, no ha iniciado negocia

ción alguna tendente a modificar el acuerdo vigente 

con la Diócesis para la prestación del serYicio de 

atención religiosa en el Hospital de La Rioja. 

Logroño, 26 de mayo de 1998. El ConsC<iero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
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celebrada el día l de junio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20103, 27 de abril de 1998, 870. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. M!GlJliL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

CANTIDAD SE ABONA A LA DIÓCESIS Y CON CARGO A 

QUÉ PARTIDA PRES!Jl'UESTARIA, POR LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE ATENCIÓN RELIGIOSA CATÓLICA EN 

EL ENTONCES HOSPITAL PROVINCIAL DE LA RIO.TA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caliticación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín O licia! de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.\.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito [ommiada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legmn, calificada por la Mesa con fecha 4 de 

ma)'O de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

mayo de l 998, rclatin a qué cantidad se abona a la 

Diócesis, v con cargo a qué partida presupuestaria, 

por la prestación del servicio de atención religiosa 

católica en el entonces Hospital Provincial de La Rio

ja, tengo a bien remitir la infonnación solicitada, faci

litada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, Consu

mo y Bienestar SociaL para su traslado al Diputado 

regional. 

El importe que se abona a la Diócesis es de 25.000 

ptas. mensuales, que se imputan a la partida 226.09 

del Hospital General de La Rioja, dentro de los Presu

puestos Generales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja aprobados para 1998. 

Logroño, 26 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de jnnio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20 l 04, 29 de abril de 1998, 8 77. 

Autor: CLAVERO MOLINA. JUANA (GIU). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

EXISTEN ACTUALMENTE CASOS DE HEPATITIS C, DEN

TRO DE LOS PROFESIONALES DE LA SANIDAD EN LA 

COMIJNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, sn calificación como 

COJ~l'ESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUEST/\ ESCRI

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín O licia! de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. J .a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1cn Las Heras Pércz

Caballero. Logrm1o, 2 de junio de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Cla

vero Malina, calificada por la Mesa con fecha 4 de 

mayo de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

mayo de 1998, relativa a si existen actualmente casos 

de Hepatitis C dentro de los profesionales de la sani

dad en la Comunidad Autónoma de La fuoja, tengo a 

bien remitir la infonnación solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Salud, Consumo y Bienestar 

SociaL para su traslado a la Diputada regionaL 

La legislación sanitaria no establece la necesidad 

de realizar pmebas de cribado ("screcning") a los tra

bajadores de la sanidad. No obstante, en La Rioja se 

realiza una vigilancia especial de los trabajadores de 

la sanidad y se hace analítica a los trabajadores en 

caso de: 

a) 

b) 

Exposición accidental del trabajador (ea

so por ~jemplo de un pinchazo con una agu

ja proveniente de un paciente con Hepati

tis C) 

Situación de riesgo individual (por ser 

conviviente familiar de un caso de Hepati

tis C, por ejemplo). 

e) Si en la revisión de salud laboral se obje-

tivan signos o síntomas compatibles con 

hepatitis. 

Por otro lado, La Rioja ha adoptado las normas de 

protección del MinisteJio de Sanidad y Consumo de 

España "Recomendaciones relativas a los profesiona

les sanitarios portadores del vims de la inmunodefi

ciencia humana (VIH) y otros vims transmisibles por 

sangre, vims de la Hepatitis B (VHB) y vims de la 

Hepatitis C (VHC)". El cumplimiento de estas nor

mas impide la transmisión de la Hepatitis C desde 

pacientes a sanitarios y -viceversa, salvo casos de mala 
praxis médica. 

Logroño, 26 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas ,. 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 de junio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20 105, 29 de abril de 1998, 878. 

Autor: CLAVERO MOLINA, JUANA (GIU). 

PREGliNTA CON RESPlffiSTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

MEDIDAS PARA LA PREVE.NCIÓN DE LA HEPATITIS C 

SE HAN ADOPTADO POR LOS PROFESIONALES SANITA

RIOS Y EN GENI'.RAL PARA LA POBLACIÓN DE LA CO

MUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPlffiSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Cla

\'cro Malina, calificada por la Mesa con fecha 4 de 

mavo de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

mayo de 1998, relalÍ\'a a qué medidas para la preven

ción de la Hepatitis C se han adoptado por los profe

sionales sanitarios y en general para la población de 

1 a Comunidad Autónoma de La Rioj a, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Salud, Consumo y Bienestar 

SociaL para su traslado a la Diputada regional. 
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Las medidas de protección uniyersal existen desde 
hace muchos ai\os, siendo revisada periódicamente. 
Las que están vigentes en la actualidad fueron apro

badas en junio de 1994, "Recomendaciones para el 
control de la infección por VIH, VHB y otros mi
croorganisinos de transmisión sanguínea en el medio 
laboral sanitario", y octubre de 1996, "Recomenda
ciones relativas a los profesionales sanitarios portado
res del vims de la inmunodeficiencia humana (VHI) y 

otros virus transmisibles por sangre, vims de la Hepa
titis B (VHB) y vims de la Hepatitis C (VHC)". 

Todas estas medidas están implantadas actualmen
te en La Ri(lj a. 

Logrm1o, 26 de ma,·o de 1998. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el dia 1 de junio de 1998, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Cons~jo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20 106. 29 de abril de 1998, 879. 

Autor: CLAVERO MOLINA, JUANA (GTIJ). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUÁNTOS CASOS DE HEPATITIS C EXISTEN ACTUAL

MENTE EN LA POBLACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓ· 

NOMA DE LA RIO.JA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del Yigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 
Rioja \'su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el arliculo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Cla
vero Malina, calificada por la Mesa con fecha 4 de 
mayo de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 
mayo de 1998, relativa a cuántos casos de Hepatitis C 
existen actualmente en la población de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, tengo a bien remitir la infor
mación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conse
jero de Salud, Consumo y Bienestar SociaL para su 
traslado a la Diputada regional. 

La Rioja cuenta con el único estudio de prevalen
cia de anticuerpos frente a Hepatitis C de Espai'ia, 
estudio que fue financiado por la Consejería de S alud, 
Consumo v Bienestar Social (Sacristán B. Infección 

por el vims de Hepatitis C. Estudio seroepidemioló
gico en población general de La Rioja. Medicina Clí
nica 1996: 107: 331-337) Dicho estudio identificó 

que el 2'X, de las personas entre 14 y 65 ai'ios tenían 
anticuerpos frente a la Hepatitis C. Esta cifra significa 

que en La Rioja existirían unas 3.400 personas con 
anticuerpos positivos. 

Por otro lado, se sabe que la resolución definitiva 

de la enfermedad se produce hasta el 15% de los ca
sos (Picazo JJ. y Romero J. Hepatitis y Sida (Segunda 

edición). Madrid: Centro de Estudios de Ciencias de 
la Salud, 1997). Basándonos en estos casos y coteja

dos con los datos provenientes del sistema de notifi

cación de cnfcnnedades de Declaración Obligatoria 
podemos estimar que en La Rioj a en el momento ac

tual existen alrededor de 2. 900 casos de Hepatitis C. 

La prevalencia de anticuerpos trente a la Hepatitis 
e que hemos cifrado en el 2%, es inferior a la comu

nicada por los investigadores que han estudiado este 
aspecto. Asi, en San Sebastián se obtul'ieron cifras 
del 2,8% v la Organi7.ación Nacional de Transplantes 
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detectó una prevalencia del 2,7'Y,,_ En España se esti

ma que pueden existir alrededor de un millón de casos 

(Bruguera M. Epidemiología de las Hepatitis Víricas 

en España. En: Picazo JJ. y Romero J. Hepatitis y 

Sida (segunda edición) Madrid: Centro de Estudios de 

Ciencias de la Salud, 1997). 

Por otro lado, los tratamientos actuales con inter

ferón más ribavirina, disponibles en La Rioja, consi

guen eliminar el virus entre el 3 3% y el 78% de los 

casos tratados (Esteban R. Tratamiento de las hepati

tis crónicas del adulto. En: Picazo JJ. y Romero J. 

Hepatitis y Sida (segunda edición) Madrid: Centro de 

Estudios de Ciencias de la Salud, 1997). 

Por último, el análisis de los datos pennite asegu

rar que no se ha producido en La Rioja, desde el m1o 

del descubrimiento del virus de la Hepatitis C (1989) 

ninguna situación de brote epidémico de esta enfer

medad, ni entre población general ni entre sanitarios. 

Logroüo, 26 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desan-ollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

COMPARECENCIAS DE MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO 

La Mesa y la Junta de Portavoces, en su reunión 

celebrada el día l de junio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998N80024. 25 de mayo de 1998_ 

!.069. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

Comparecencia: DEL CONSEJERO DE SALUD. 

CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL. PARA QUE EXPLIQUE 

LAS PREVJSIONES DE ACTUACIÓN FUTURA DEL GO

Il!ERNO DE LA R!OJA RESPECTO AL CENTRO OCUPA

CIONAL DE RINCÓN DE SOTO. 

Comisión: DE SALUD, CONSUMO Y BmNESTAR 

SOCIAL 

ACUERDO: 

Autorizar la comparecencia solicitada. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo ?l. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Los abajo finnm1tes, Diputados regionales adscri

tos al Gmpo Parlamentario Socialista, con an-eglo a lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara, 

solicitan la comparecencia del Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social, para que explique las 

previsiones de actuación futura del Gobieruo de La 

Rioja respecto al Centro Ocupacional de Rincón de 

Soto. 

Logroüo, 20 de mayo de 1998. Los Diputados del 

Grupo Parlamentario Socialista, Düa. Imnaculada 

Ortega Martíncz, D. José M' Bayo Moreno, D. Pablo 

Rubio Medrano y D. Ángel Lcdesma Orive. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de junio de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40 154, 16 de abril de 1998, 759. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONIA (GPS). 

PETICIOJ\'ES DE !NHJRMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DH'UTADOS. EN LA CUAL 
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SE SOLICITÓ LA COPIA DE TODOS LOS CONVENIOS Fll'l

MADOS POR EL ACTUAL GOBIERNO CON EL C.D. LO

GROflÉ.S EN ESTA LEGISLATURA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto nonnativo. ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 

su traslado al Diputado/a iuteresado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 l. a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de junio de !998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 1 de junio de !998, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
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de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L4017L 29 de abril de 1998,886. 

Autor; CLA YERO MOLINA, JUANA (GJU). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ LA COPIA DEL ÚLTIMO ESTUDIO EPIDE

MIOLÓGICO DE LA HEPATITIS C REALIZADO EN LA CO

MIJNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIO.TA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de confomüdad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 l. l. a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de junio de !998. 
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